
Contrato Ne L7l2O24

aoeulslclóru DE crNTAS, TtNTAS v tóruenes; ARTícuLos or LtgRenÍ¡ y seLlos

ENtrE IA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA. CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL OC PIR¡CUNRí, dOMiCiIiAdA

en Avda. Mcal. EstlBarribia esq. Tte. Herrero de la ciudad de ParaguarÍ, República del Paraguay,

representada para este acto por la ABG. ROSALINDA GUENS DE BENíTEZ, con cédula de identidad
Ne 994.202, en su carácter de Presidente del Consejo de Administración, denominada en adelante
LA CoNTRATANTE, por una parte; y, por la otra, la firma DATA SYSTEMS S.A.E.C.A., con

RUc Ne 80013889-9, domiciliada en Perú Ns 1055 c/ Artigas, ciudad de Asunc¡ón, República del

P¿raguay, representada para este acto por el SR. HUGO ENRIQUE GIMÉNEZ AGUIAR, con

cedula de identidad Ns 2.359.981, denominada en adelante "EL PROVEtDOR", identif¡cadas en

conjunto como "LAS PARTES" e, individualmente, "PARTE", acuerdan celebrar el presente Contrato
de "ADQUtStCtÓN DE CTNTAS, TTNTAS Y TÓNERES; ARTÍCUtOS Or LteRtnÍA Y SELLOS", el cual esrará

sujeto a las siguientes cláusulas y cond¡c¡ones:

1, OBJETO DEL CONTRATO.

El presente Contrato t¡ene por objeto establecer las obligaciones que asumen LAS PARTES, en

relación a la adjudicación de la convocatoria a Licitación de Menor Cuantia Nacional (LMCN)
,ADQUISICIÓN DL CIN I'AS, TTNTAS Y TONERES; ARTÍCULOS Dt LIBRERíA Y SELLOS" . ID N9 440844,
(onvocdda por la COR It SUPREMA DE luSTtClA - CIRCUNSCRIPCIÓN luDlClAL Dt PARAGUARÍ, según

Resolución Ne 44/2024, de fecha 25 de marzo de 2024 "PoR LA QUE SE APRUEBA EL PROGRAMA

ANUAL DE CONTRATACIONES (PAC) CONSOLIDADO DE LA CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL DE

PARAGUARÍ, CORRESPONDIINTI AL EIERCICIO FISCAL 2024,'.

2, DOCUMENTOS INTEGRANTES DEL CONTRATO.

Los documentos contractuales firmados por LAS PARTES y que forman parte integral del Contrato,
son los sigu¡entes:

a. El Contrato;
b. El Pl¡ego de Bases y Cond¡c¡ones y sus Adendas y/o Aclarac¡ones;
c. Los datos cargados en el Sistema de lnformac¡ón de las Contrataciones Públicas (SICP);

d. La oferta del PRoVEEDOR;

e. La Resolución de Adjudicación del Contrato emit¡da por la Convocante y su respectiva
notificación.

Los documentos que forman parte delContrato deberán considerarse mutuamente explicat¡vos; en
cdso de contradicción o discrepanc¡a entre los mismos, la prelación de los mismos será en el orden

en u nciado precede nte me nte.

Los documentos adicionales del Contrato son los siguientes: INO APLICA]

4. IDENTIFICACIÓN DEL CRÉDITO PRESUPUESTARIO PARA PARA LA COBERTURA DEL

COMPROMISO DERIVADO DEL CONTRATO.

l-l crédito presupuestario para cubrir el compromiso derivado del presente Contrato está previsto
onforme al Certif¡cado de Dis ponibilidad Presupuestaria (CDP) vinculado al Programa Anual de

Contratac¡ones (PAC) con el lp Ne 440844
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3. DOCUMENTOS ADICIONALES DEL CONTRATO.
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5. PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN.

tl presente Contrato es el resultado del procedimiento de Lic¡tación de Menor Cuantía Nacional
(LMCN): ,,ADQUISICIÓN Dt, CINTAS INTAS Y ToNIRTS; ARIiCULoS DF LIBRTRiA Y 5I IIoS,
lD Ns 440844, convocado por la CORTE SUPREMA DE.JUSTIC|A - CIRCUNSCRtpctÓN lUDtCtAl. l)t
PARAGUARí. La adjudicación fue realizada conforme a Ia Resoluc¡ón Ne 17112024.

6. PRECTO UNTTARTO y TOTAL A PAGAR pOR t-OS BTENES y/O SERV|C|OS.

LOÍE 1- CARTUCHOS OE TONER PARA FOIOCOPIADORAS CANON

Prec¡o

Unitario
(rvA

incluido)

Items Precio Total
(lVA incluido)

1 154.161 10.558._338

971.862 12.850.068

7 .43 / .900

38.627.000

69.473.306

2 JAPÓN

3 JAPON 495.860

]APÓN 2.033.000

TOTAL

LOTE 4 - CARfUCHOS DE fóNER Y CILINDROS PARA IMPRESORAs PANTUM

Cantidad

Precio
Un¡tar¡o

(rvA
incluido)

Unidad 2-O Pantum 1.221.000

l.lnidad Unldad tt Pantum CI] NA 1.127.000

TOT

liOS Guens
dei

4

1

Prec¡o Total
(lVA incluido)

24.420.AAO

9.016.0002

\^.)go

Descr¡pción Presentación Cá nt¡d ¡d Ma rca Procedencia

Cartucho de

Tóner para

Fotocopiadora,
Negro.

Canon ]APÓN

Canon

Cartucho de
Tóner para

Fotocopiadora,
Negro..

Unidad

Cartucho de
Tóner para

Fotocopiadora,
Negro..

Unldad

Unidad Unidad 14

Unidad U nid ad 14

Unidad

U n idad

Unidad
de

Medida

Cartucho de
Tóner para

Fotocopiadora,
Negro..

Canon15

19 Canon

Ítems Descripción Presentación Marca Procedenc¡a

Cartucho de
Tóner para

lmpresora
Pantum
B M 51OO FDW,

Negro.

Unidad
de

Med¡da

Unidad CH NA

o"{
0 CircLri

ie
Jul flal d a¡aguaí

l

1l

33.436.000

Cilindro para

lmpresora
Pa ntu m

B M 51OO FDW
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tl monto total del Contrato es de Gs. 102.909.306.- (Guaraníes Ciento Dos Millones Novecientos
Nueve M¡lTrescientos Seis) IVA ¡ncluido.

EL PROVEEDOR se obliga a proveer los bienes y/o prestar los serv¡cios en las condiciones ofertadas
y a subsanar los eventuales defectos de éstos de conformidad a las disposiciones del Contrato,
cumpliendo las E specificacio nes Técnicas declaradas en su Oferta, bajo apercibim¡ento de ser
pasible de las sanciones establec¡das en el Art. 147 de la Ley Ne 7021/2022 "DE SUMINISTRO Y

CONTRATACION ES PÚBLICAS".

Los prec¡os cot¡zados en la Oferta comprenden todo gravamen y cualquier otro tipo de gasto en que

¡ncurra EL PROVEEDOR en la ejecución del Contrato y los mismos serán fi.ios e invariables, sólo serán

reaiustados bajo las condiciones establecidas en elContrato. Queda entendido que están incluidos,

asimismo, los gastos generales y las utilidades del PROVEEDOR, asi como los ¡mprev¡stos y cualquier
otro costo necesario conforme a lo previsto en este documento.

tA CONTRATANTE se compromete a pagar al PROVEEDOR como contrapart¡da de la

provisión/prestación de los bienes/servicios y la subsanación de sus defectos, el Precio del Contrato
o las su mas que resulten pagaderas de conformidad con lo d¡spuesto en las Bases de la Contratación.

Fórmula de reajuste a aplicar: I),- P X lrcr

IPCI

l)onde

P - Precio reajustado de la Oferta

P = Precio adl ud ¡cado

lPC,'. lndice de precios al consumidor (lPC) publicado por el Banco Central del Paraguay (BCP),

correspondiente al periodo de ejecución del Contrato.

IPC¡- i¡6¡.a de precios al consum¡dor (lPC) publicado por el Banco Central del Paraguay (lPC),

correspondiente al mes de la apertura de sobres.

No se reconocerá reajuste de prec¡os si la provis¡ón/prestac¡ón de los bienes/servicios adjudicados
se encontrare con atrasos respecto al plazo de ejecuc¡ón establec¡do; o si LA CONTRATANTE haya
constatado fehacientemente que EL PROVEEDOR se encuentra en incumplim¡ento de sus

obligaciones con la legislación laboraly/o con Ia seguridad social.

Para la apl¡cación del reajuste deberá mediar solicitud escrita del PROVEEDOR; y se dará curso a la
misma en el momenlo en que LA CONTRATANTE disponga de los recursos presupuestanos
pert¡nentes.

El presente Contrato tiene vigencia desde el día de su suscripción y hasta el cumplim¡ento total de
ciones en élconvenidas
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Ll precio adjudicado está sujeto a reajustes conforme a cuanto s¡Bue: siempre y cuando la var¡ación
del Índice de Precios al Consumidor (lPC) pubticado por el Banco Central del Paraguay (BCP) haya

sufrido una variación igual o mayor al 15% referente a la fecha de apertura de sobres.

7, VIGENCIA DEL CONTRATO.
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8. PLAZO, LUGAR Y CONDTCTONES DE LA pROVtStÓN DE BTENES y/O SERVIC|OS.

Los bienes y/o servicios deberán ser entregados y/o prestados dentro de los plazos establecidos en

el Plan de Entregas y/o Prestac¡ón dc Scrv¡c¡os del respectivo Pliego de Bases y Cond¡ciones.

9. ADMINISTRACIÓN DEL CONfRATO.

La administración del Contrato está a cargo del Sr. Hugo Gonzálcz, funcionario de la seccicin rle

Sumin¡stro y Patrimonio de la C¡rcunscr¡pc¡ón Judicial de ParaguarÍ, quien tendrá a cargo la

fiscalización del cumplimiento de las obligaciones emergentes de esta contratación y deberá
comunicar al Departamento Admin¡strativo en tiempo y forma si EL PROVEEDOR incumpliere lo
convenido, a fin de aplicar las sanciones que correspondan.

lO.FORMAS Y TÉRMINOS PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO,

La Garantía de Fiel Cumplimiento del Contrato se regirá por lo establecido en las Condiciones
Contractuales del respect¡vo Pliego de Bases y Condiciones, la cua I se presentará a más tardar dentro
de los 10 (diez) días calendario, siguientes a la f¡rma del Contrato.

11. M U LTAS.

Las multas y otras penal¡dades que rigen en el presente Contrato serán aplicadas conforme con lo

establec¡do en el respect¡vo Pliego de Bases y Condiciones. Superado el monto equivalentc a la
Garantía de Fiel Cumplimiento del Contrato, LA CONTRATANTE podrá aplicar el procedimiento de
rescisión de contratos, de conformidad al Art. 97 del Decreto Ns 9823/2023 "POR LL CUAt 5E

REGLAMENTA LA LEY N9 7021/2022 "DE SUMINISTRO Y CONTRATACIONFS PÚBLICAS", t¿SO

contrar¡o, deberá seguir aplicando el monto de las multas que correspondan.

La rescisión del Contrato o la aplicación de multas por encima del porccntaje de la Garantía de Fiel

Cumplimiento del Contrato, deberán comunicarse a la Direcc¡ón Nacional de Contrataciones
Públicas (DNCP) a los fines previstos en el Art. 144 de la Ley Ne 7021/2022.

l2.CAUSALES Y PROCEDIMIENÍOS PARA SUSPENDER, TERMINAR O RESCINDIR.

Las causales y el procedimiento para suspender temporalmente, dar por terminado en forma
anticipada o rescindir el Contrato, son las cstablecidas en la Ley Ne 7021/202¿ y en las Condiciones
Contractuales del respectivo Pliego de Bases y Condiciones.

l3.SOTUCION DE CONTROVERSIAS.

Cualquier diferencia que surja durante la ejecuc¡ón de los contratos se dirimirá conforme a las reglas

establec¡das en la legislación apl¡cable y en las Condiciones Contractuales.

l4.ANULACIÓN DE LA ADJUDICACIÓN.

Si la DNCP resolviera anular la adjudicación de la contratación debido a la procedencia de una
protesta o ¡nvestigación instaurada en contra del procedimiento; y si d¡cha nulidad afectara al

Contrato ya suscrito entre LAS PARTES, el Contrato o la parte del mismo que sea afectada por la

nulidad, quedará automáticamente sin efecto de pleno derecho, a partir de la comunicación oficial
da por la DNCP, deb¡e
jecutado del Co ntrato

ndo asum ¡r LAS PA las responsabilidades y obligaciones derivadas
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15.IDIOMA DEL CONTRATO.

l:l Contrato, asÍ como toda la correspondencia y documentos relativos al Contrato, deberán ser
cscritos en idioma castellano. Los documcntos de sustento y material impreso que formen parte del

Contrato, pueden estar redactados en otro idioma siempre que estén acompañados de una
traducción realizada por traductor matr¡culado en la República del Paraguay, en sus partes
pertinentes al idioma castellano y; en tal caso, dicha traducción prevalecerá para efectos de la

interpretación del Contrato.

I L PROVT tDOR correrá con todos los costos relativos a las traducciones, así como todos los riesgos
dorivados de la exactitud de dicha traducción.

I6.SUSCRtPClON.

t-n testimon¡o de conformidad se suscriben 2 (dos) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto
en la ciudad de Paraguarí, República del Paraguay, al día ú5 del mes de

dcl año 2024.

P r)oR CO TRATANTF

Rosalinda Guens
Presidenta

Crcunsao?al'n 
Judlcia! de P'raguarl

Hugo Giménez

trotegic Document Solu'tioñs Monogcr

ri dotusTste¡¡s
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